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1

DISEÑOS Y 
SOLUCIONES 

INDUSTRIALES 
SAS

Anexo 1 Item 1
Se puede presentar oferta solo por uno de los anexos, no es necesario 

participar en los 3 anexos?

Si, se puede participar en uno, en dos o en los tres anexos tal como se meciona en el numeral 1.5.1:
"Los proponentes podrán participar de la siguiente manera en la presente Convocatoria Pública:

Anexo 1 : Deben ofertar todos los subítems que hacen parte del Anexo 1 (se adjudicará el Anexo completo).
Anexo 2 : Pueden ofertar uno, varios o todos los subítems que hacen parte del Anexo 2 (se adjudicará de manera parcial por subítem).

Anexo 3 : Puede ofertar el subítem que hace parte del Anexo 3."

2

DISEÑOS Y 
SOLUCIONES 

INDUSTRIALES 
SAS

1.5 Condiciones 
Generales

Cuál será el criterio de selección? Es claro los de desempate y las 
condiciones mínimas jurídicas, financieras y técnicas pero no se  especifica 

cual será el criterio. Si es el menor valor por favor especificar.

Tal como se menciona en el numeral 3.8 "Adjudicación de la oferta" , se adjudicará a quien cumpliendo con todas las evaluaciones (técnica, jurídica y financiera) 
presente la mejor oferta económica.
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DISEÑOS Y 
SOLUCIONES 

INDUSTRIALES 
SAS

1.5 Condiciones 
Generales

¿Es posible que la oferta se presente por correo electrónico en las fechas 
indicadas? La entrega física implica riesgos en la posibilidad de entrega a 
tiempo para los participantes que no estamos en la ciudad de Pereira y la 

entrega por correo en los tiempos indicados permitiría la participación más 
ágil de proveedores especializados de todo el país.

Con la finalidad de permitir a los oferentes contar con más tiempo para la preparación y envío de sus ofertas se modifica el cronograma (ver Cronograma 
modificado ).
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DISEÑOS Y 
SOLUCIONES 

INDUSTRIALES 
SAS

1.5 Condiciones 
Generales

Es posible incluir un anticipo el 30% sobre el valor del contrato? El acceso a 
capital de trabajo adicional permite a las empresas participantes negociar 

mejores condiciones con los proveedores y descuentos financieros los 
cuales finalmente son transmitidos a la entidad haciendo mucho mas 

competitiva la oferta económica.

Para la presente Convocatoria no se tiene establecida esta forma de pago, por lo tanto, no se acepta.

5 DUCON SAS JJ/CB
Podemos participar utilizando para la panelería, módulos de 7 cms de 

espesor, fabricados en aluminio? 
Se acepta siempre y cuando se garantice la estabilidad de la panelería.  Revisar anexo modificado 

6 DUCON SAS JJ/CB
En que parte de los planos que adjuntaron,  se encuentra la ubicación de la 

panelería a cotizar?

Las medidas deben ser rectificadas en sitio .  Revisar planos:

7 DUCON SAS JJ/CB
Los paneles se instalan con fijación a cielo? Y si la altura del cielo es mayor 

cual es la medida de esta?
Los paneles no se fijan al cielo. Pero, se debe garantizar la estabilidad de la panelería según las dimensiones indicadas en las especificaciones. 

8 DUCON SAS JJ/CB
En el item 4 del anexo 2 especifican silla operativa y adjuntan imagen de 

silla interlocutora, cual se debe cotizar?
Se corrige anexo, con la imagen correspondiente. 

9 DUCON SAS JJ/CB
En el item 29 del anexo 2 especifican pantallas en vidrio laminado, por favor 

indicar el espesor de esta pantalla? Y cuál es el acabado? 
Espesor de 3+3  y acabado en color según catalógo de proveedor. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PERERA
BIENES Y SUMINISTROS

ADENDA 1
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“COMPRA DE AMOBLAMIENTO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA "

Piso 3 

Piso 5 

Piso 2 

Piso 4



10 DUCON SAS JJ/CB

En los items 33 y 45 del anexo 2 se piden superficies para laboratorio en 
formica compacta, en el item 33 en nucleo café, y en el item 45 en nucleo 

negro. Se puede unificar a un solo color de nucleo? En caso afirmativo este 
podría ser café?

Si se podría unificar en un solo color de nucleo ,color café.

11 DUCON SAS JJ/CB

En el pliego de la Convocatoria se indica que el pago es a 30 días con el 
cumplimiento de 2 condiciones, entrega y envío de la información 

requerida, es posible contemplar pagos parciales con el cumplimiento de las 
mismas condiciones. Por ejemplo items completos, o sub items? 

Si es posible. La Universidad podrá hacer pagos parciales a sus proveedores siempre y cuando lo entregado cumpla con lo solicitado por el supervisor. En caso que 
haya instalación debe quedar correctamente instalado. Se debe tener en cuenta que aunque sean pagos parciales también se realizarán hasta 30 días una vez se 

recibe la factura de lo entregado con el Visto Bueno del supervisor.

12 DUCON SAS JJ/CB
El espacio físico para la instalación del mobiliario de oficina ya se encuentra 
disponible para la instalación? En caso contrario cuando estaría disponible? 

Si, el espacio ya se encuentra finalizado y disponible para rectificación de medidas y su reconocimiento.

13
GRANADOS Y 

MEDALLAS 
S.A.S 

N/A
Solicitamos amablemente a la entidad permitir la presentacion de la ofertas 

via correo electronico, en aras de permitir la pluralidad de oferentes.
No es posible recibir las ofertas a través de correo electrónico. Teniendo en cuenta esta solicitud y con la finalidad de permitir a los oferentes contar con más tiempo 

para la preparación y envío de sus ofertas se modifica el cronograma (ver Cronograma modificado ).
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SERVIPROCES
OS  

INDUSTRIALES 
SAS 

DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 

Solicitamos amablemente que  eliminacion  el   ítem 2.1.3.3 en los 
documentos del proceso actual. Los elementos especificados en dicho ítem 

son de naturaleza especial  para la entidad, lo cual restringe 
significativamente la competencia y limita la participación de oferentes. Esta 

circunstancia puede dar lugar a la percepción de que el proceso está 
orientado en favor de una empresa específica. 

Para asegurar la transparencia  en el proceso de adjudicación, sugerimos 
que este desarrollo se solicite directamente a la proponente  adjudicado 

durante la etapa contractual, en lugar de hacerlo como un requisito previo 
en la convocatoria. De este modo, se promoverá una mayor igualdad de 

oportunidades entre los oferentes y se evitará cualquier indicio de 
favoritismo.

Se ratifica la necesidad del  cumplimiento del requisito de suministrar información gráfica de los elementos ofertados, dado que la entidad contratante debe 
verificar que los mismos correspondan fielmente con las dimensiones y especificaciones técnicas establecidas en los términos de la convocatoria, permitiendo una 
visualización clara de éstos y garantizando que el diseño propuesto se ajuste a los requerimientos de cada uno de los espacios que serán amoblados, pero se aclara 

que se aceptan diseños isométricos del mobiliario a suministrar, a nivel de esquema básico, donde se puedan identificar las dimensiones, materiales y características 
de cada uno de los muebles ofertados, por lo que no se accede a la solicitud, sin embargo, con la finalidad de permitir a los oferentes contar con más tiempo para la 

preparación y envío de sus ofertas se modifica el cronograma (ver Cronograma modificado).
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SERVIPROCES
OS  

INDUSTRIALES 
SAS 

Solicitamos amablemente a la entidad explicar los criterios de evaluacion de 
los diseños y desarrollos de los item a presentar en la propuesta 

Remitirse al numeral 2.1.3 y 3.6 del Pliego de Condiciones

16 SOLINOFF CORP
Anexo 1 - 

Subitems 16 - 42 
- 43 - 59

En el nombre del elemento aparece Escritorio Docente Con Cajonera 1.10 M 
Y Pasacable  y en la especificación  la medida es 1.05. Agradecemos 

confirmar la medida final. 
La dimensión del escritorio docente con cajonera es de 1.05 m.Revisar anexo modificado 

17 SOLINOFF CORP
Anexo 2 - 

Subitems 2 - 4 -
11 - 12 - 13 -18

Por favor confirmar si la silla operativa debe llevar espaldar MEDIO o ALTO, 
ya que en la imagen de referencia se puede apreciar con espaldar Alto.

Se aclara que la silla operativa es con espaldar alto. Revisar anexo modificado 

19 INVERSIONES 
GUERFOR SAS 

Solicitamos amablemente a la entidad que considere extender el plazo para 
la presentación de la propuesta. Actualmente, Bogotá está experimentando 
un paro de camioneros, lo que está afectando gravemente la ciudad. En este 
contexto, agradeceríamos la ampliación del plazo para poder cumplir con el 

proceso de manera adecuada, ya que estamos plenamente dispuestos a 
presentar nuestra propuesta.

Con la finalidad de permitir a los oferentes contar con más tiempo para la preparación y envío de sus ofertas se modifica el cronograma (ver Cronograma 
modificado)

Se solicita a la entidad la eliminación del requisito previsto en el punto 2.1.3.3. del 
apartado denominado “2.1.3. Documentos Técnicos ” del pliego de condiciones de 

la Convocatoria Pública BS 03 de 2024, toda vez que el objeto de la presente 
convocatoria pública es la compra de muebles con condiciones específicas para 

satisfacer las necesidades de la entidad, sin embargo, el ítem objeto de la 
presente observación no tiene la vocación de evaluar la capacidad jurídica, 

financiera y tampoco la experiencia del oferente. Contrario a ello, atendiendo el 
objeto a contratar y los Anexos Técnicos 1, 2 y 3 en los que se relacionan las 

especificaciones de cada uno de los muebles, se evidencia que con estos últimos 
la entidad convocante cuenta con el insumo suficiente para realizar la valoración 

de las ofertas. 
La exigencia que se realiza en el punto 2.1.3.3. consistente en que se elaboren 
planos específicos para el mobiliario requerido por la universidad técnicamente 

exige: 
 1.La elaboración de los diseños – planos de mobiliario previo a la adjudicación del 

DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 

INVERSIONES 
GUERFOR SAS 

Se ratifica la necesidad del  cumplimiento del requisito de suministrar información gráfica de los elementos ofertados, dado que la entidad contratante debe 
verificar que los mismos correspondan fielmente con las dimensiones y especificaciones técnicas establecidas en los términos de la convocatoria, permitiendo una 
visualización clara de éstos y garantizando que el diseño propuesto se ajuste a los requerimientos de cada uno de los espacios que serán amoblados, pero se aclara 

que se aceptan diseños isométricos del mobiliario a suministrar, a nivel de esquema básico, donde se puedan identificar las dimensiones, materiales y características 
de cada uno de los muebles ofertados, por lo que no se accede a la solicitud, sin embargo, con la finalidad de permitir a los oferentes contar con más tiempo para la 

preparación y envío de sus ofertas se modifica el cronograma (ver Cronograma modificado).
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